
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo   
Demandante (s): Julián Esteban Ariza Rodríguez    
Demandado(s): Winston Pastrana y Otra   
Radicación: 25269310300120220011600 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia, observándose que en auto 

de fecha treinta y uno (31) de octubre de 2022, a través del cual se libró mandamiento de 

pago, se ordenó la notificación a la parte demandada; posteriormente en auto de fecha 

veintitrés (23) marzo de 2023, se ordenó la notificación al acreedor prendario y a la fecha 

no consta en el expediente que se haya cumplido con dichas cargas procesales.  

  

El artículo 317 del Código General de Proceso, en su numeral primero, señala: 

 

 “1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 

el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 

o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena 

en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar 

las medidas cautelares previas.”  

 

En consideración a lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de treinta (30) días 

contados a partir del siguiente al de la notificación por estado del presente auto, realice 

las gestiones tendientes a notificar al extremo demandado, y al acreedor prendario en la 

forma y términos previstos en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, 

bajo los parámetros de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez (Auto requiere desistimiento tácito)  

 

   
  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 08, hoy 07 de marzo de 
2024 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2d34f7b1071110106c534ef5a7ff0eb8ee95463c62f43c2ae92ab8b45080f3e

Documento generado en 05/03/2024 03:59:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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